
administración local

M A N C O M U N I D A D E S
MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

mediante resolución de esta Presidencia de fecha 14 de junio de 2014, se ha acordado efec-
tuar la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de Protección del Patrimo-
nio cultural de la comarca de tierras altas, que se inserta a continuación: 

BasEs rEGUladoras Y conVocatoria dE sUBVEncionEs Para El 2014
dEstinadas a la ProtEcción dEl Patrimonio cUltUral

dE la comarca dE tiErras altas.
1.- Objeto de la convocatoria y régimen jurídico:
las presentes bases y convocatoria tienen por objeto regular las condiciones de acceso y conce-

sión de subvenciones destinadas al conocimiento, la conservación, consolidación, rehabilitación o
restauración de bienes muebles e inmuebles que integran el Patrimonio cultural de tierras altas
por razón de su valor histórico, artístico, urbanístico, etnográfico, técnico, científico o social.

El crédito asignado a la presente convocatoria es de 45.000 € con cargo al presupuesto de es-
ta mancomunidad para el 2014.

la concesión de estas subvenciones se tramitará por el procedimiento ordinario en régimen
de concurrencia competitiva.

la percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de organismos públicos o priva-
dos, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad sub-
vencionada.

2.- Ámbito de aplicación y vigencia:
a) la presente subvención se destinará a la conservación del Patrimonio cultural ubicado en

los términos municipales de los ayuntamientos que integran la mancomunidad de tierras altas.
b) los proyectos a subvencionar deberán haber sido realizados durante el ejercicio 2013 o

realizarse antes de 15 de noviembre de 2014.
3.- Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarios de la presente subvención las entidades locales, entidades religio-

sas, entidades sin ánimo de lucro y, en general, todas aquellas personas o entidades que sean
propietarias, arrendatarias o titulares de otros derechos reales de bienes de significado valor
cultural en la comarca de tierras altas.

cuando el beneficiario no sea una entidad local deberá garantizar que el bien objeto de sub-
vención tenga utilidad pública y, especificar en qué condiciones se va a cumplir este requisito
al objeto de poder aplicar los criterios de valoración.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios:
a) aquellas entidades o personas que no se encuentren al corriente en el pago de sus obliga-

ciones con la mancomunidad de tierras altas o los ayuntamientos integrantes de ésta o no ha-
yan justificado en tiempo y forma alguna concesión de subvención.

b) Quienes sean beneficiarios de una subvención nominativa para la misma actividad.
4.- Gastos Subvencionables:
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c) redacción de proyectos o ejecución de obras de protección, conservación, restauración o
rehabilitación (integral o por fases) del patrimonio cultural, civil o religioso.

d) aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada y hallan sido ejecutados y pagados en el ámbito de vigencia establecido en estas
bases y convocatoria.

5.- Solicitudes: Plazo, lugar y forma de presentación:
a) El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente

al de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) la solicitud se dirigirá al sr. Presidente de la mancomunidad de tierras altas en la sede

de esta entidad: Polígono carrera mediana, s/n. 42174, san Pedro manrique (soria).
c) la solicitud de subvención se formulará en el modelo oficial que figura como anexo i de

esta orden. El modelo de solicitud podrá descargarse de la página institucional de la manco-
munidad www.mancomunidadtierrasaltas.es.

d) la solicitud irá firmada por el solicitante o el representante de la entidad solicitante y se
acompañará de la siguiente documentación original (para su cotejo) y fotocopia o copia debi-
damente autentificada:

- si el solicitante es persona física: documento nacional de identidad. En el resto de casos:
código de identificación fiscal.

- documento nacional de identidad del representante y documento acreditativo de su re-
presentación.

- certificados acreditativos de estar al corriente en obligaciones tributarias y de seguridad
social.

- certificado de titularidad de cuenta corriente.
- documento acreditativo de la propiedad del bien y/o de quien sea poseedor de un derecho

real sobre dicho bien. si el título no es de propiedad se deberá aportar autorización expresa del
propietario para efectuar la actuación para la cual se solicita la subvención.

- cuando el bien pertenezca a una comunidad de propietarios, se adjuntará un escrito firmado
por todos los propietarios en el que se designe a uno de ellos como titular único de la subven-
ción y se indique los porcentajes de cada uno.

- memoria descriptiva (en soporte papel y digital) de la actuación a desarrollar que deberá
incluir:

- descripción del tipo de actuaciones a realizar o realizadas dentro del período subvencionado.
- Presupuesto detallado de la intervención y forma de financiación de la misma.
- documentación fotográfica del bien a restaurar.
- Proyecto ejecutivo de la obra visado por el colegio profesional que corresponda según la

naturaleza de la actuación.
- licencia de obras o solicitud registrada de haberla solicitado.
- cuando la actuación requiera la autorización y seguimiento del servicio territorial de cul-

tura deberán aportarse para su conocimiento.
las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a los interesados por la

mancomunidad de tierras altas, con indicación de tal circunstancia.
si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que en

un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte; apercibiéndose que de no hacerlo así
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
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nos previstos en al art. 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

6.- Criterios de valoración:
las solicitudes se puntuarán con un máximo de 100 puntos atendiendo a los siguientes cri-

terios:
d) Valor del bien sobre el que se plantea la actuación. (máximo 70 puntos):
- actuaciones llevadas a cabo en Bienes que tengan reconocida alguna figura de interés por

alguna de las administraciones competentes en la materia: 25 puntos.
- Excepcionalidad del bien a restaurar: 20 puntos
local, 5 puntos.
comarcal, 5 puntos.
Provincial, 5 puntos.
nacional, 5 puntos.
- actuaciones en bienes de más de 100 años de antigüedad: 5 puntos.
- actuaciones con algún interés especial: 20 puntos.
Etnológico, 5 puntos.
científico, 5 puntos.
artístico, 5 puntos.
Etnográfico, 5 puntos.
e) repercusión y uso de la actuación: (máximo 25 puntos). Para aquellas actuaciones que

presenten un plan de uso.
f) otros criterios que no se hayan tenido en cuenta: (máximo 5 puntos). se deberá acreditar

por el promotor una situación de excepcionalidad no contemplada en los apartados anteriores
y la misma deberá ser avalada por el informe técnico correspondiente.

7.- Resolución:
a) se creará un comité de Valoración para la baremación de las solicitudes presentadas que

estará integrado por los siguientes miembros:
- Presidente: El Presidente de la mancomunidad o persona en quien delegue.
- Vocales integrantes de la comisión responsable de elaborar las bases.
- Un vocal con conocimientos en patrimonio cultural.
- secretario: El de la mancomunidad de tierras altas que actuará con voz pero sin voto.
b) El comité de Valoración deberá analizar y baremar las solicitudes y documentación presen-

tadas, tras lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada,
con la aplicación de los criterios previstos en estas bases y convocatoria. dicho informe tendrá el
carácter de propuesta de resolución provisional, debidamente motivada. Ésta será publicada en el
tablón de anuncios de la mancomunidad y en la página institucional www.mancomunidadtierra-
saltas.es concediéndose un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones. En aquellos casos
en que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos y otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por los interesados, se podrá prescindir del trámite de audiencia, y la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

c) El comité de Valoración realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución.
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d) Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el comité de Valo-
ración elaborará la propuesta de resolución definitiva, que habrá de expresar el solicitante o re-
lación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

e) la propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la mancomunidad que será
competente para resolver la misma.

f) El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses, a contar desde la fi-
nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin ha-
berse publicado la resolución en el tablón de anuncios de esta mancomunidad y en la página
web de la misma, legitima a los interesados para entender desestimadas sus solicitudes por si-
lencio administrativo.

g) toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

8.- Cuantía, justificación y abono de la Subvención.
la cuantía de la subvención se determinará atendiendo a los criterios:
- no podrá superar el 80 % del coste de la actividad subvencionada, y no podrá superar la

cuantía de 20.000 euros.
- la cuantía de las subvenciones será proporcional a la puntuación obtenida.
El pago de subvenciones se efectuará por su totalidad una vez justificada la ejecución de la

actuación para la cual se ha concedido mediante la presentación de una memoria que incluirá
la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

la mancomunidad podrá requerir al beneficiarlo para que aporte cualquier otra documenta-
ción que se considere necesaria para la justificación de la subvención.

la cofinanciación por parte de otras Entidades se justificará mediante la resolución de con-
cesión o mediante un certificado emitido por el órgano competente de la misma.

con carácter excepcional, la asamblea de Vocales de la mancomunidad podrá acordar, de
forma motivada, por una sola vez la ampliación del plazo de ejecución y de presentación de la
documentación justificativa. dicho acuerdo podrá adoptarse de oficio o a solicitud expresa del
beneficiario de la subvención, que habrá de ser igualmente motivada, y formularse antes de la
expiración del plazo.

cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 18.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultaría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes provee-
dores con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. la elección entre
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica
más ventajosa.

los beneficiarios podrán subcontratar con terceros la totalidad de la ejecución de la actividad
subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de
la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
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a los efectos de estas bases y convocatoria, se entiende que un beneficiario subcontrata
cuando concierta con terceros la ejecución parcial de la actividad que constituye el objeto de
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsa-
bilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la administración.

a efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los beneficiarios serán responsables de que en
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites en
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al
deber de colaboración. 

En ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaría la ejecución parcial de las ac-
tividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13
la ley General de subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la ac-
tividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaría, salvo que concurran las si-
guientes circunstancias:

1ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.
d) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y pro-

grama, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valora-
ción suficiente.

9.- Obligaciones de los beneficiarios.
tiene la consideración de beneficiario de las subvenciones el destinatario de los fondos pú-

blicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en
la situación que legitima su concesión.

son obligaciones del beneficiario de la subvención:
a) cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamien-

to que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos.
b) Justificar a la mancomunidad el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como

la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad que haya determina-
do la concesión o disfrute de la subvención, para lo cual deberá presentar en tiempo y forma la
documentación justificativa. a tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justificativos
sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención.

c) someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la mancomunidad.
d) comunicar a la mancomunidad de tierras altas, tan pronto como tengan conocimiento y,

en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, a efectos de no superar el 100% de los costes de la actividad. igualmente deberán
comunicar las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la sub-
vención.
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e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la se-
guridad social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al pago, así como con la mancomunidad y los ayuntamientos que integran la misma
y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

f) disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en cada caso, si procede, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las fa-
cultades de comprobación y control.

g) conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplir con las condi-
ciones necesarias.

i) Hacer constar en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión que la ac-
tividad está subvencionada por la mancomunidad de tierras altas. El incumplimiento de esta
obligación, será causa de reintegro de la subvención otorgada y se evaluará negativamente a
los efectos de posteriores solicitudes de subvención que formule el beneficiario en ejercicios
sucesivos.

j) realizar íntegramente la actividad subvencionada entre el 1 de enero de 2012 y el 15 de
noviembre de 2013, salvo que se acuerde una ampliación de este plazo.

k) cuando el beneficiario sea un particular estará obligado a garantizar el uso público del
bien sobre el que se realiza la actuación.

l) cuando la actuación subvencionada se lleve a cabo sobre un bien mueble este deberá per-
manecer obligatoriamente en el territorio de tierras altas, siendo necesaria la autorización ex-
presa de la mancomunidad para su desplazamiento a otro lugar.

10.- Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador.
1. Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro, total o parcial, de las

cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos perci-
bidos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando se produzca un
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insuficiente,
a tenor de los requisitos previstos en estas bases y convocatoria y, en general, cuando concurra
cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en la ley General de subvenciones.

2. En el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la ley 5/2008 de
25 de septiembre de subvenciones de la comunidad de castilla y león, siendo competente para
la incoación del expediente el Presidente de la mancomunidad, y para su resolución el órgano
concedente de la subvención.

4. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el título V de la ley de 5/2008 de
25 de septiembre de subvenciones de la comunidad de castilla y león. 

En lo no previsto en las presentes Bases y convocatoria se estará a lo dispuesto en la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

disPosición Final Única
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las presentes bases y convocatoria entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
(modElo dE instancia)

a) Datos solicitante
nombre q Entidad local

q Entidad religiosa
q Entidad sin ánimo de lucro
q otros propietarios de bienes de significado valor cultural

niF/ciF
............................................................................................................................................
localidad Provincia
............................................................................................................................................

b) Medios de localización
teléfono móvil teléfono fijo correo electrónico

.............................. ..................................... .........................................................
c) criterios de valoración
q Utilidad pública de la actuación cuando el solicitante no sea entidad local.
Valor dEl BiEn
q Bien de interés. indicar la figura reconocida ................................................
q Bien excepcional

q local q comarcal q Provincial q nacional
q Bien de más de 100 años de antigüedad
q actuación con interés especial

q Etnológico q científico q artístico q Etnográfico
rEPErcUsión Y Uso dE la actUación
q actuación que presenta un plan de uso
sitUación dE EXcEPcionalidad
q se aporta documentación acreditativa

d) Documentación que se adjunta
q n.i.F. o c.i.F. del solicitante
q d.n.i del representante y documento acreditativo de la representación
q certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias
q certificado de estar al corriente de seguridad social
q nº de cuenta bancaria
Es iBan Entidad oficina dc nº de cuenta
.........................................................................................
q certificado titularidad de la cuenta
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q documento acreditativo de la propiedad
q documento firmado por todos los propietarios (Para comunidades de propietarios)
q memoria descriptiva
e) Declaración
la persona solicitante declara que son ciertos los datos consignados y que reúne los requisi-

tos para acceder la subvención y solicita al sr. Presidente de esta mancomunidad la cantidad
de .................................................. euros:

Firma del solicitante
san Pedro manrique, agosto de 2014.– El Presidente, atanasio castillo Fernández. 2121
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